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MINISTERIO DE INDUSTRIA

21707 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 1.284).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los fectos de la imposición de servidumbre 'de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Aumento de potencia del centro de transformación de 50 a 
100 KVA., tipo intemperie, y relación de transformación 13.200 
más/menos 5 por 100/230-133 V., en Pinofranqueado, para aten
der el aumento de las demandas de energía en dicha localidad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2G17/1966.

Cáceres, 24 de septiembre de 1976.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—4.400-B.

21708 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.544).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el, expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de las instalaciones cuyas característica'1 principales son 
las siguientes:

Construcción de un ramal de linea a 13,2 KV., aérea, de 
343 metros de longitud, en apoyos de madera y conductor de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con 
origen en el apoyo número 1 de la linea a Cultivos y Ganados 
y final en el último apoyo derivación al centre de transforma
ción, y otro ramal subterráneo, en conductor de cobre de 3 
por 50 milímetros cuadrados de sección, de 22 metros de lon
gitud. con origen en el apoyo final derivación al centro de 
transformación y final en el centro de transformación proyec
tado de 400 KVA., tipo intemperie, y relación de transformación 
13.200 ± 5 por 100/380-220 V., en Plasencia, para atender la 
creciente demanda de energía en esta zona de la citada loca
lidad.

El centro de transformación se denominará «Los Alamos».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decretó 2617/1966.

Cáceres, 24 de septiembre de 1976.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—4.398-B.

21709 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de la'é 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 227).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8,

solicitando autorización administrativa y declaración de utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de ls instalaciones cuyas características principales son 
las siguientes:

Cambio de emplazamiento del centro de transformación, tipo 
intemperie, de 200 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.20P/230-133 V., en el barrio de la Abundancia, de Aldea 
Moret.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 24 de septiembre de 1976.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—4.399-B.

21710 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.072, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. «Llano Alto-Forjados Indus
triales».

Emplazamiento: Casco urbano de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

fectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
3.969-D.

21711 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.129, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica a 20 KV., cuatro circuitos, de «Aboñi a Casa 
de Bombas de El Musel».

Longitud: 1.726 metros.
Emplazamiento: Término municipal de Gijón y Carreño.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres mese! 

para su puesta en servicio.


